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AUTO AVOCA 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2024683870111686E 
CASO ARCO No.: 23331159 
EXPEDIENTE POLICÍA NO.: 11-001-6-2024-334638 
PRESUNTO (A) INFRACTOR (A): GERALDINE TABARES LOPEZ 
IDENTIFICACIÓN: 1033780701 
COMPORTAMIENTO 92.10. Propiciar la ocupación indebida del espacio público. 
MEDIDA CORRECTIVA APLICAR: MULTA GENERAL TIPO 2 

 
El suscrito Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
206 del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana, Ley 1801 de 2016 y demás normas concordantes y 
vigentes sobre la materia. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, al Despacho se encuentra el Expediente No 22024683870111686E de fecha 18 de septiembre de 2024, que 
se adelanta por presunto comportamiento contrario a la convivencia ciudadana. 
 
Que, una vez estudiado, se observa que esta Instancia es competente para adelantar la presente actuación por el 
presunto comportamiento descrito en el artículo 92.10. Propiciar la ocupación indebida del espacio público, de la 
Ley 1801 de 2016.  
 
Que, ante la situación planteada se requiere fijar fecha y hora para la Audiencia Pública. 
 
Que, en mérito de lo anterior, el despacho de la Inspección 18B Distrital de Convivencia y Paz 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCA CONOCIMIENTO de la presente actuación y en consecuencia CITAR a Audiencia 
Pública la presunta contraventora GERALDINE TABARES LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1033780701. 
 

SEGUNDO: SEÑÁLESE el día  SIETE (07) DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉS (2026) A LAS DIEZ Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM) , para realizar diligencia de Audiencia Pública establecida en el 
Artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la Presunta Contraventora señora GERALDINE TABARES LOPEZ, mediante la 
fijación de AVISO EN CARTELERA, advirtiéndole que de no comparecer a la Audiencia se tendrá por cierto 
los hechos que dieron origen al comportamiento contrario a la convivencia y se dará cumplimiento a lo dispuesto 
en el parágrafo primero del Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 
 
CUARTO: Por secretaría líbrese las comunicaciones correspondientes. 
  
QUINTO: Contra la presente actuación no procede recurso. 
  
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
JUAN JOSE ENSUNCHO CONSUEGRA 
Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz  
 
Proyectó: Yenny Juliana Angarita/ Abogada de Apoyo 
Revisó/ Juan José Ensuncho Consuegra 
Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz 
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Bogotá, D.C., 13 de abril de 2026 

 
 

AUTO AVOCA 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2024683870103561E 
CASO ARCO No.: 21678452 
EXPEDIENTE POLICÍA NO.: 11-001-6-2024-90462 
PRESUNTO (A) INFRACTOR (A): SURALIS DARYELIS COLMENARES ALVAREZ  
IDENTIFICACIÓN: 22202533 
COMPORTAMIENTO 92.16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir 

cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente. 

MEDIDA CORRECTIVA APLICAR: MULTA GENERAL TIPO 4 

 
El suscrito Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
206 del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana, Ley 1801 de 2016 y demás normas concordantes y 
vigentes sobre la materia. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, al Despacho se encuentra el Expediente No 2024683870103561E de fecha 13 de marzo de 2024, que se 
adelanta por presunto comportamiento contrario a la convivencia ciudadana. 
 
Que, una vez estudiado, se observa que esta Instancia es competente para adelantar la presente actuación por el 
presunto comportamiento descrito en el artículo 92.16 Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera 
de los requisitos establecidos en la normatividad vigente, de la Ley 1801 de 2016.  
 
Que, ante la situación planteada se requiere fijar fecha y hora para la Audiencia Pública. 
 
Que, en mérito de lo anterior, el despacho de la Inspección 18B Distrital de Convivencia y Paz 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCA CONOCIMIENTO de la presente actuación y en consecuencia CITAR a Audiencia 
Pública la presunta contraventora SURALIS DARYELIS COLMENARES ALVAREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía número 22202533. 
 
SEGUNDO: SEÑÁLESE el día SIETE (07) DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉS (2026) A LAS NUEVE 
Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 AM), para realizar diligencia de Audiencia Pública establecida en el 
Artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la Presunta Contraventora señora SURALIS DARYELIS COLMENARES 
ALVAREZ, a través de la dirección física TRANSVERSAL 13 DIAGONAL 48 B -11 SUR,  advirtiéndole que 
de no comparecer a la Audiencia se tendrá por cierto los hechos que dieron origen al comportamiento contrario 
a la convivencia y se dará cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del Artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016. 
 
CUARTO: Por secretaría líbrese las comunicaciones correspondientes. 
  
QUINTO: Contra la presente actuación no procede recurso. 
  
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
JUAN JOSE ENSUNCHO CONSUEGRA 
Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz  
 
Proyectó: Yenny Juliana Angarita/ Abogada de Apoyo 
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Revisó/ Juan José Ensuncho Consuegra 
Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz 
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AUTO AVOCA 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2024683870111442E 
CASO ARCO No.: 23303228 
EXPEDIENTE POLICÍA NO.: 11-001-6-2024-293094 
PRESUNTO (A) INFRACTOR (A): YURI MAGALLY BOCACHICA BOCACHICA 
IDENTIFICACIÓN: 1023868439 
COMPORTAMIENTO 92.10. Propiciar la ocupación indebida del espacio público. 
MEDIDA CORRECTIVA APLICAR: MULTA GENERAL TIPO 2 

 
El suscrito Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
206 del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana, Ley 1801 de 2016 y demás normas concordantes y 
vigentes sobre la materia. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, al Despacho se encuentra el Expediente No 2024683870111442E de fecha 13 de marzo de 2024, que se 
adelanta por presunto comportamiento contrario a la convivencia ciudadana. 
 
Que, una vez estudiado, se observa que esta Instancia es competente para adelantar la presente actuación por el 
presunto comportamiento descrito en el artículo 92.10. Propiciar la ocupación indebida del espacio público, de la 
Ley 1801 de 2016.  
 
Que, ante la situación planteada se requiere fijar fecha y hora para la Audiencia Pública. 
 
Que, en mérito de lo anterior, el despacho de la Inspección 18B Distrital de Convivencia y Paz 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCA CONOCIMIENTO de la presente actuación y en consecuencia CITAR a Audiencia 
Pública la presunta contraventora YURI MAGALLY BOCACHICA BOCACHICA, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1023868439. 
 

SEGUNDO: SEÑÁLESE el día SIETE (07) DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉS (2026) A LAS OCHO 
Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM) , para realizar diligencia de Audiencia Pública establecida en el 
Artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la Presunta Contraventora señora YURI MAGALLY BOCACHICA 
BOCACHICA, a través de dirección física CALLE 46 SUR # 23-45, advirtiéndole que de no comparecer a la 
Audiencia se tendrá por cierto los hechos que dieron origen al comportamiento contrario a la convivencia y se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 
 
CUARTO: Por secretaría líbrese las comunicaciones correspondientes. 
  
QUINTO: Contra la presente actuación no procede recurso. 
  
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
JUAN JOSE ENSUNCHO CONSUEGRA 
Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz  
 
Proyectó: Yenny Juliana Angarita/ Abogada de Apoyo 
Revisó/ Juan José Ensuncho Consuegra 
Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz 
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AUTO AVOCA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2024683870111413E 
CASO ARCO No.: 23301087 
EXPEDIENTE POLICÍA NO.: 11-001-6-2024-262757 
PRESUNTO (A) INFRACTOR (A): OSCAR MAURICIO CELIS SANABRIA 
IDENTIFICACIÓN: 80902414 
COMPORTAMIENTO 92.16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir 

cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente. 

MEDIDA CORRECTIVA APLICAR: MULTA GENERAL TIPO 4 

 
El suscrito Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 206 
del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana, Ley 1801 de 2016 y demás normas concordantes y vigentes 
sobre la materia. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, al Despacho se encuentra el Expediente No 2024683870111413E de fecha 06 de septiembre de 2024, que se 
adelanta por presunto comportamiento contrario a la convivencia ciudadana. 
 
Que, una vez estudiado, se observa que esta Instancia es competente para adelantar la presente actuación por el 
presunto comportamiento descrito en el artículo 92.16 Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente, de la Ley 1801 de 2016.  
 
Que, ante la situación planteada se requiere fijar fecha y hora para la Audiencia Pública. 
 
Que, en mérito de lo anterior, el despacho de la Inspección 18B Distrital de Convivencia y Paz 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCA CONOCIMIENTO de la presente actuación y en consecuencia CITAR a Audiencia Pública 
al presunto contraventor OSCAR MAURICIO CELIS SANABRIA, identificado con cédula de ciudadanía número 
80902414. 
 
SEGUNDO: SEÑÁLESE el día SEIS (06) DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉS (2026) A LAS ONCE Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 AM), para realizar diligencia de Audiencia Pública establecida en el Artículo 223 
del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al Presunto Contraventor, señor OSCAR MAURICIO CELIS SANABRIA, mediante la 
fijación de AVISO EN CARTELERA, advirtiéndole que de no comparecer a la Audiencia se tendrá por cierto los 
hechos que dieron origen al comportamiento contrario a la convivencia y se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
parágrafo primero del Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 
 
CUARTO: Por secretaría líbrese las comunicaciones correspondientes. 
  
QUINTO: Contra la presente actuación no procede recurso. 
  
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
JUAN JOSE ENSUNCHO CONSUEGRA 
Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz  
 
Proyectó: Yenny Juliana Angarita/ Abogada de Apoyo 
Revisó/ Juan José Ensuncho Consuegra 
Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz 
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AUTO AVOCA 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2024683870102329E 
CASO ARCO No.: 21353184 
EXPEDIENTE POLICÍA NO.: 11-001-6-2024-63428 
PRESUNTO (A) INFRACTOR (A): JOSE ALFREDO GARCIA  
IDENTIFICACIÓN: 22626105 
COMPORTAMIENTO 92.16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir 

cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente. 

MEDIDA CORRECTIVA APLICAR: MULTA GENERAL TIPO 4 

 
El suscrito Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
206 del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana, Ley 1801 de 2016 y demás normas concordantes y 
vigentes sobre la materia. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, al Despacho se encuentra el Expediente No 2024683870102329E de fecha 22 de febrero de 2024, que se 
adelanta por presunto comportamiento contrario a la convivencia ciudadana. 
 
Que, una vez estudiado, se observa que esta Instancia es competente para adelantar la presente actuación por el 
presunto comportamiento descrito en el artículo 92.16 Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera 
de los requisitos establecidos en la normatividad vigente, de la Ley 1801 de 2016.  
 
Que, ante la situación planteada se requiere fijar fecha y hora para la Audiencia Pública. 
 
Que, en mérito de lo anterior, el despacho de la Inspección 18B Distrital de Convivencia y Paz 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCA CONOCIMIENTO de la presente actuación y en consecuencia CITAR a Audiencia 
Pública al presunto contraventor JOSE ALFREDO GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía número 
22626105. 
 
SEGUNDO: SEÑÁLESE el día SEIS (06) DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉS (2026) A LAS DIEZ Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM) , para realizar diligencia de Audiencia Pública establecida en el 
Artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al Presunto Contraventor, señor JOSE ALFREDO GARCIA, a través la dirección 
física CARRERA 10A # 24 - 30 SUR, advirtiéndole que de no comparecer a la Audiencia se tendrá por cierto los 
hechos que dieron origen al comportamiento contrario a la convivencia y se dará cumplimiento a lo dispuesto en 
el parágrafo primero del Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 
 
CUARTO: Por secretaría líbrese las comunicaciones correspondientes. 
  
QUINTO: Contra la presente actuación no procede recurso. 
  
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
JUAN JOSE ENSUNCHO CONSUEGRA 
Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz  
 
Proyectó: Yenny Juliana Angarita/ Abogada de Apoyo 
Revisó/ Juan José Ensuncho Consuegra 
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Bogotá, D.C., 9 de abril de 2026 

 
 

AUTO AVOCA 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2018223490131258E 
CASO ARCO No.: 23890297 
EXPEDIENTE POLICÍA NO.: 1 11-001-6-2018-55405 
PRESUNTO (A) INFRACTOR (A): JORGE GUALTERO FLOREZ 
IDENTIFICACIÓN: 5994586 
COMPORTAMIENTO 92.16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir 

cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente. 

MEDIDA CORRECTIVA APLICAR: MULTA GENERAL TIPO 4 

 
El suscrito Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
206 del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana, Ley 1801 de 2016 y demás normas concordantes y 
vigentes sobre la materia. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, al Despacho se encuentra el Expediente No 2018223490131258E de fecha 05 de abril de 2018, que se 
adelanta por presunto comportamiento contrario a la convivencia ciudadana. 
 
Que, una vez estudiado, se observa que esta Instancia es competente para adelantar la presente actuación por el 
presunto comportamiento descrito en el artículo 92.2. No presentar el comprobante de pago, cuando a ello 
hubiere lugar, de obras musicales protegidas por las disposiciones legales vigentes sobre derechos de autor., de la 
Ley 1801 de 2016.  
 
Que, ante la situación planteada se requiere fijar fecha y hora para la Audiencia Pública. 
 
Que, en mérito de lo anterior, el despacho de la Inspección 18B Distrital de Convivencia y Paz 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCA CONOCIMIENTO de la presente actuación y en consecuencia CITAR a Audiencia 
Pública al presunto contraventor JORGE GUALTERO FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
5994586. 
 
SEGUNDO: SEÑÁLESE el día SEIS (06) DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉS (2026) A LAS NUEVE Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 AM) , para realizar diligencia de Audiencia Pública establecida en el Artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al Presunto Contraventor, señor JOSE ALFREDO GARCIA, a través de la 
dirección física TRANSVERSAL 27 BIS # 45A - 0 SUR, advirtiéndole que de no comparecer a la Audiencia se 
tendrá por cierto los hechos que dieron origen al comportamiento contrario a la convivencia y se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 
 
CUARTO: Por secretaría líbrese las comunicaciones correspondientes. 
  
QUINTO: Contra la presente actuación no procede recurso. 
  
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
JUAN JOSE ENSUNCHO CONSUEGRA 
Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz  
 
Proyectó: Yenny Juliana Angarita/ Abogada de Apoyo 
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Revisó/ Juan José Ensuncho Consuegra 
Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz 
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AUTO AVOCA 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2024683870111437E 
CASO ARCO No.: 23302946 
EXPEDIENTE POLICÍA NO.: 11-001-6-2024-322788 
PRESUNTO (A) INFRACTOR (A): PABLO RAUL ANDRADE AVILA 
IDENTIFICACIÓN: 1010168801 
COMPORTAMIENTO 92.10. Propiciar la ocupación indebida del espacio público. 
MEDIDA CORRECTIVA APLICAR: MULTA GENERAL TIPO 2 

 
El suscrito Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
206 del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana, Ley 1801 de 2016 y demás normas concordantes y 
vigentes sobre la materia. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, al Despacho se encuentra el Expediente No 2024683870111437E de fecha 06 de septiembre de 2024, que 
se adelanta por presunto comportamiento contrario a la convivencia ciudadana. 
 
Que, una vez estudiado, se observa que esta Instancia es competente para adelantar la presente actuación por el 
presunto comportamiento descrito en el artículo 92.10. Propiciar la ocupación indebida del espacio público, de la 
Ley 1801 de 2016.  
 
Que, ante la situación planteada se requiere fijar fecha y hora para la Audiencia Pública. 
 
Que, en mérito de lo anterior, el despacho de la Inspección 18B Distrital de Convivencia y Paz 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCA CONOCIMIENTO de la presente actuación y en consecuencia CITAR a Audiencia 
Pública la presunta contraventora PABLO RAUL ANDRADE AVILA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1010168801. 
 

SEGUNDO: SEÑÁLESE el día SEIS (06) DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉS (2026) A LAS OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), para realizar diligencia de Audiencia Pública establecida en el Artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la Presunta Contraventora señor PABLO RAUL ANDRADE AVILA, mediante la 
fijación de AVISO EN CARTELERA, advirtiéndole que de no comparecer a la Audiencia se tendrá por cierto 
los hechos que dieron origen al comportamiento contrario a la convivencia y se dará cumplimiento a lo dispuesto 
en el parágrafo primero del Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 
 
CUARTO: Por secretaría líbrese las comunicaciones correspondientes. 
  
QUINTO: Contra la presente actuación no procede recurso. 
  
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
JUAN JOSE ENSUNCHO CONSUEGRA 
Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz  
 
Proyectó: Yenny Juliana Angarita/ Abogada de Apoyo 
Revisó/ Juan José Ensuncho Consuegra 
Inspector 18B Distrital de Convivencia y Paz 


